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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbitp de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del _Medio Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Jose Marcos Gerardo Alemán ingresada ante este Organo 
Político Administrativo el 19 de noviembre de 2025 y que se le asigno el número de folio SUAC 19112 - 
3783833 de VUT dond olicita valoración de árboles ue se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito 

I, El 20 de noviembre de 2025 siendo las 13:25 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

IL Con fecha 20 de noviembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 1238/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 

· árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad c'. n la siguiente descripción: ( 
,J /'}{) ..,_,.... � IZ .e e' /, , O t '• 'J1<- f:, 1 ¡Jo v .L ',L 'J l 

Eliminado la foma de conío midad con las Re1olu(ione1 RR 177�/18 y RRA 1780/18 que establecen que la firma e1 
tOlt".:,i(k.rc1dd lomo un atributo de lc:1 pt'f�Ofldlidc:1d dt' ID'., individuos, en virtud (k. que d trdve� de e!:.tc:1 �e µt.H!·de idt:!'ntrf Itdr 
d una persona, por lo que >e considera un dato personal y, dado que pdrd otorgc:1r !:,U dtCl:'!:,O >e nete�td el 
conventimiento rif' "111 titular, f<; intorrmrión d.loe.itirnd.l rnmo rnntidf"rn:i.ll contorrne ni articulo 11 �, tracción 1, df" la I pY 

fed;>r3I de Tr3nsf)ilrenci3yAcceso313 Información l'úblic3. 
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! DlRECCION:. - L D!CTAMEN:�J 1ná - 
[�1_l!�.S�CJ..§!�.����L.i , ----....:c.. -'---'· . _ . _ --�-- .. 1iqucla (sic) ..•. _ 

Soouncki: G:n [,1 misma rlirncci,\n 1mHcnd.'.1 en 01 recun,!ro :fo ·,mit,::1 ,:m la posteíon numero dos, so aprecia un nrho'I ct:;�;:i fa� cc,r;1c\0r.:ic:,1c:. L-i'.,:: y 
�B!l:!Ani¡-,, ss: (i)C:)tnie.nc:i la poda de: lim�-iez:a ccníorme ni mm,0ral 6,,¡,2, 1, 1, UMPIF.ZA DE. COPA "La limpieza de copo so limi(Mti �, ;;i rcn·.:,:1x 
uu ramas ri)lIÉ,(as, ouclinilnte:;;, plagados, aglomeradas, dóblln,ontc tnl/(lélS ,' d& bi:ljo vigor, además de lillcmr ramas que ::re:;�r.'.c1 p:.,�,:,,:, 
p:xri,cit,,c., llpi((::i;; y 0\1.:.1� plc,n:ni ajana5 ¡¡·¡ árbol, A�I mismo, so dobertin retírcr objetes o matcría�!'l que estén calocad(J5 �oL,rc: d ,'.11t.-�1. t,.<·., c,:,n:-:i J)mnllr,J:,, Cíil:!�$, e/aves, ,mu:nc:los, n,f1ectcrns y otros ajenos al arb0I'. 

Tercero: La reparación de la b,¡mquela donde se encuentran ros árboles doberú rea'izarsc con estricto respeto a su er;piJG e •,itnl, 
gar.:inliznnd.o ia intog(d.:i(! del enjute y evitancro cualquier acción que pueda ,1hogw· ol tronco o las wices con cemento P<11�1 
llevar a eaoo estos tcab�1jos por cuenta propia, es indispensable que los interesados se: dirijan a la Dirección <penerat de: Obras y 
Oesarro'lo Urbano .a iin de sollcilar el permiso corr0spondi0nre. Este procedinlitmto asegLira que las labores se ejecuten ,:;01fc:rm,::1 
a fa nor1111:11iv:dau vigent,� y bétjo crtlcrlos que protejan la salud y esta_billdatl de ros ciemplares arbóreos. 

Oe,:laro D,I;o protesta de decir voroad, Q\!D la lllfonno.dón vertídn en este clctarnen cstú rodaclada a rnl leal saber 'J en ten cor. y es \0M1<1:1 1:· ie1:1-� � 
se manle:19�m las co;1diclcnos �n las qü(l so iWniuaron los árboles, y conforme ar art!_culo '10 <fo la Ley Ambienta! de ra C,V:Jad de Mex1co 

f:2VALUÓ 

c.:·::� _;,¡;; 0 --�:�-- .. 
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Ffüb@rto Bvrrueta Villa 
No. De Acreditación 990 

--•-.----·-- �-·· -· Biol. Flavia Vki�1ta Lopsz Aguilnr 
No, DG Acr.eclitacíón 4·f4 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
en vía pública luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se 
solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con 
línea de captura 7723100109313HF27W99. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO :OE 1 (UNO) ÁRBOL de .nombre común 
Troeno!Ligustrum Jucidum; y la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se 
limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo 
vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas otras plantas aienas al árbol de 
nombre común: Fresno!Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en 
la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/N-012/2025, y se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

#! . '" � r;;/v¡;c.:,;,,, 

)%t�� W: , -��)�� 22�5 tr�� 
: .. . , ,,i)'. :?:./; f ·\ La Mujer DP.. LA l'UNDAGIÚN DG 
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Eliminado el d ornicil¡o 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, confÓrme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos.thechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

AYE:NTAMENTE 

C:/"\1:EJ, ���i:e5 JTERO 
irnECT � , DE P�ESERVAC!ÓN Y CONSERVAClÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
�VíQ/srp�· 

., úollca fue testado de contonnidad con el .A.:uer?º. del ComI e_ e El presente documento se encuentra en su vers10� _P .d YI modalidad de confidencial la información pualica que contiene 
Transparencia por el que se clasifica coíl;o acceso res nng1 ,i/n a n base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales datos ersonales y se autoriza la creaaon de versiones pu iras co _ 
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